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su molino de pimentón emplazado en Jaraizde-.la;Yera-·tCá,¡
ceras). acogiéndose a los beneficios previsU;)s. enel,Decreto
2392/1972. de 18 de agosto,". y _de aouerdo co~ lo dispu8fl'toen
la Ley 15211963. de -2 decllciembre. sobre IndusU"1$s .d,e~InteI'éB
Préfer;ente y demAs disposiciones dictadas para su --ejacuclq.ny
desarrollo.

Este Ministerio ha .tenido a bien disponer:

1.0, Declarar a laampliaclón del molino de ,'phnentóri. deltl
Cooperativa. de Campo-Unión de PrOductores de PiJ:nent6n."
emplazadoen-.Jaralt ,de' la Vera _(CáceresJ ••,'comprendida,en
zona de ,preterente_local,izacl6n mdustrial~ por cumplir _lascon~
dicianes. y requisitos sefialádos en el Decreto -2382/1m.'de ,18
de agosto. _ _ __- '''' _" ;', ,_, _,',,', .--.-- •. ,',',',',.':

2.° Incluirla en el~grupoB de los señalados en -la Orden ',de
éste Ministerio de5 de marzo de 1965,coneed.iéndose l08beIl:~"
fieios de la preferencia en laobtenc1ón del cré4ito,oficlalY el
de la lib~rtad de amortización ~urante,e1, pl"imer', quinquenio.

3.° La ,totalidad' de ,laaétlvid&d industrial> ,de ',refere:ncla
queda comprendida dentro de la zona de: preferente loeallZácl9n
industrlál.

4.° Aprobar el proyecto ,definitivo de la ampliaCión"con,un
presupuesto, de inversión" a, efectos de', subvención, ,dedo!i:'tW-:

~~~~:ta~~~~r:,~as(2~:O~~~~,~~'~:;'e.dent~" ,doce-~et:~:,cpn'
La .cuantia .máxima de la subvenc16nserá de doscientas

ochenta y dos mil seiscientas sewntá y una (282~611lpesetas;

5.° ,Conceder un plazo de tres ,meses' para ,la, iniciacipndEt
las obras y de ochomes8spara su terminaci6n~plazosaJllbos
que, se ,contarán ,a partir de la, aceptáción,por ,l(ls' intereSádos
de ,'la presente-resolUCiórt.

Lo ,que comunico a V. t para suconoCimientQ,'Y
Dios guarde a" v~ I.
Madr'id, 20 de marzo de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-IlAXTER

Al inisnio tiempo, esta Dirección General tierie abiendis·
poner:

Prirríero.-,-Las variedades qlie figuran en esta ist¡;se consi
dera.nprotegidas,de'scuerdaconl0 dispuesto' en .élpunto eua.
:ttod,~ .la citada .orden ministerial. La, fecha de .caducidad . se
determlnará·.una vez·.que sahaya completado. toda.· la informa-
ciónnecesar,ia. .... . . ... ....

Segundo.-:-Losobtentores~causahabienteso sus representan
te:BlegaleseREsPa:da de las variedades que figureen la men
cionada; lista. •quedan obligados a facilitar ·allnstituto. Nacional
de Semillas:yPlantas de Vivero .cuantainformación y material
V'f3getat refarente,·a .las mismas ·le sea solicitado, ·con el fin· de
]XIder efectuar los estudios y ensaYos necesarios, siendo estos
requisitos indispensables. para· lapennanenciade las citadas
variedad,esenl~.lista.

Terce:ro,~Durante.unplazode'treinta, días hábiles. a partir
de ·.. la fecha de publicación de esta Resolución en el eBoletfn
,Oficial del Esta,do-. podrán presentarse ante el Instituto Naci~
nal de Semillas. .,- Plantas ,de Vivero recltimaciones ·.por .. quienes
se· consideren .afectados.

Lo quecomunico a:V~Lpa:a su conotimie:nto y demás efectos.
Dios guarde aY. l. muchos años.

. ;Madrid, 4 de marzo de1974..o;,.EIDirector'generaI,Fernando
:Abril.

lhno.Sr. Director del Ihstitutó Nadonal deSemilh~sy.Plantas
. de Vivero.

ANEJO

:PrÍInera'lista.·de,variedadesc;omerciales de rosal (Rosa SP.J 1ns
critlls en ,ell\e~stroProvisjonalde Variedades Comerciales de
Plantasd~] Ins.t.ituto. Nacional de. Semilltlsy Plantas de' Vivero

Ilmo, Sr. Director geMralde: Industrias y Mf..l¡ocadós'enOrigel1:
de Productos Agrarios.

NÚ:mert!'
. da

referencia

si."Francis' MeiUand; MEBAN 55!.
Universal rose ,selectlon 'meil-

land.•.. ' ..•.... . "
0680L"",":"CapD'Antibes {Fran-

eiaL
b: Universal Plantas.S. A.
Angel del' Alcázar, 10.
Alacuá$ .(Valencia); I
a: FrancisMeilland. , . ..... 'MECER 561 F.
u~~~dr:'alrose,se.lecUonmaH·1

O66Ol.~Cap 'D'Ant~bas <Fran-
cia};

b~ lJniversaIPlaJ;ltas. S; A;
Angel del Alcázar, '.10.
Alacuás (Valencia)~.

ai Fraricis' '.Meilland. MEIsha 00130 F.
,tJniversaJk"o'seselection meil-

land~

0660l,--:Cap D'Antibes (Fran~
cüiJ;

b: VriiversalPlantas;S. A.
Angel del Alcázar. 10;
Alag\tá.s tValen~ia}.-

a: JeanGailiarcL CAUM000159 F.
Roseraies Gaujard.
6932Q Feyzin (Francial.
bi Ros8$' TorreBlaIica~
San Felfu de Llobregat <Bar..

eelonJt.).' '. '.' . ...'
a,' b: Cipriano· Camprubi·.·Ná~ CACÓR SSO.

dal.
AV. Ejército.Nacional,. 192.
Comella .de .. Llobregat (Bat-

celona) .
a:b:SimóllDot Ribas. ROSE DOT.
Av..Marqu~sa Castebell.62.
San Feliu de Llobregat (B(i.i">

celona) .
8: Mathias TELJ.?-tau. TACASS 6190.
2082 Uetersen '.' 1.
Scl;1liebf~h. 45. ,Alemania,.
b:JoséGalán.S.L.
Cuarte, .80.
Valencia' (8L
8.: Sra.deF: Memand. MEIalto 00219 F.
UniVersal rose selection m(lil-

land. .. _ ....
06601.~ap D'Antibes (Fran'

cial.
b:UniversalPlantas, S. A~
An¡elciel Alcázar. 10.
Alacuás (Valencia) ~
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ORDEN de 27 de marzo i:W1974 PÓ,.'Ia'que se di$;,
pone 88 cumpla ,en 'BUS propios Unmnos; "Ja.s6I:)Un..
cfadictada por el 'Tribunal" SUPremo'en ,el, recur~p
contenctoso-admt"""'mttvo ,húmero,,l78119'13inter~
puesto por, don TeodoroOrttz lngunza.

. .

lln1o., Sr.i Habiendose d1ctado por la Sala' d$lo ContencioBO-'
Administrativo de Vizcaya. de la Audiencia Territorial de ,BU1"~,
gos; con fecha 26 de noviembre de 1973. sentencia finne en ,el
recursocontencioso~adm1nistrativo'número 17(V1973 ,interpuesto
por don Teodoro Ortiz Ingunza, sobre co~centradónparcelarla
d~,la zona de Ranero-Santecilla; sentencia cuya parte dispositiva
dlce así:

eFallamos:Que debemos declarar y declarwno,s lain.~isibl..'
lidad.. por incompetencia. de esta-Sala, del:presenterecurB(I',con"
tenciosb-administrativo número 176 de 1973,promovido por el
Procurador don Ca.rlos' AlfQnao Herrán:.,' contra .la ,'Orden, -del
ex.celentisimO señor Ministro'de Agricultura de"vemncuatro.de
noviembre ,de mllnovectentoa setenta '" ••dos.,que 'desestimó
el recurso, de alzada interpuesto contra el acuerdo ,de concentra
ción parcelaria: de la, zona de Ran:ero~Sant«JUla"<Vizcay81 adop~
tado ,por 1&,' DirecciÓlt ,del Instituto NaciQnal de Refonna ',Y
Po~~o~~tiS:~r1eri, ~r~r~~o~ una" expresa' condena, •.~,~.l~

Este. Ministerio ha tenido a bien disponer .se .cumpla en sus
propios ténninos la precit8d& sentencia. '

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V,I. muchos adOSo
Madrid, 27 de marzo de 1974."7P, 'D" el :$ubseeretario, Virgi~

lia Oñate Gil. ..... . .•'.'. .

Ilmo. Sr. Subsecretario. del Departamento:

RESOLUCION de la Dirección Generatdela Ptod~cc
ción Agraria por laque SeaprlUba la prirr¡.era,Jista
de variedades' comerciales ·derosal" inscntasen,el
Registro deVariedades.Come,rciales de Plantas';-,>

Ilmo. Sr.: ,De aeuerdoconlo dispues~to erila 'Ordl,'l!i nliniste~
rialde 26 de julio de 1973 por la, que 5$ 8stabI8cióel.·Reg.istro
Provisional. de Variedades Comerciales de Plantas•. a·.prop:ue:sta
del Instituto Nacional de SemillasYllla:ntwrde Vivet9se,apruE:l,~
ba, la primera lista de vhiedadés comllrciales: de rosal 'que figu~a
en el q.~eJode esta. Resolución. en la queest4n inchúdasaque~
Has va.nedades, para las que se habfa.80licltado inscripción 'en'
el Registro de Variedades de Plantas del Jnstitutc>N8.9ional- de
Investigaciones Agrarias con anterioridAd, al 6de ~ostode1973;
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